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DECRETO por el que se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley General de 

Bibliotecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, 39 Y 43 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 34 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

BIBLIOTECAS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley General 

de Bibliotecas, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Se declara de interés público la recopilación, integración, almacenamiento, custodia y 

conservación de toda obra editada o producida en el territorio nacional, de contenido educativo, cultural, 

científico o técnico, distribuida para su comercialización o de manera gratuita, en formatos impreso o 

electrónico, analógico o digital. El conjunto de obras recopiladas constituye el Depósito Legal. 

Artículo 34 Bis. Las obras señaladas en el artículo anterior se integrarán al Depósito Legal con base en lo 

que señale el reglamento de la Ley y tomando en cuenta los siguientes criterios: 

I. Respeto a los derechos de autor y conexos; 

II. Implementación de medidas tecnológicas de protección por parte de las Instituciones 

Depositarias; 

III. Obras de contenido educativo, cultural, científico o técnico; 

IV. Disponibilidad de los materiales para la consulta pública conforme al número de ejemplares 

entregados a cada institución depositaria o, en su caso, con base en los acuerdos que se 

establezcan con los editores o productores de las obras; 

V. Características de entrega de las obras con base en sus formatos de edición, distribución o 

difusión, y 

VI. Fomento del trabajo colegiado entre las Instituciones receptoras del Depósito Legal. 

Artículo 39. Las obras a que se refieren los artículos 33, 34 y 34 Bis, se entregarán dentro de los noventa 

días naturales siguientes a la fecha de su publicación, distribución comercial, difusión o puesta a disposición, 

salvo aquellas que por la naturaleza de su formato, producción o comercialización, requieran de un plazo 

mayor y cuyas prevenciones se establezcan en el reglamento. 

Artículo 43. Los editores y productores que no cumplan con la obligación consignada en el artículo 39 de 

esta Ley, se harán acreedores a una multa equivalente a veinte veces el precio de venta al público de los 

materiales no entregados. La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la entrega de los 

materiales. Se exceptúa de lo anterior a los editores de obras impresas en cualquier formato cuyo tiraje sea 

inferior a 25 ejemplares. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- El Poder Ejecutivo tendrá hasta 120 días para la expedición del reglamento de la Ley. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Claudia Esther Balderas 

Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
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del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 


